
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del C. G. del P.). 
 
2. Habida cuenta que el traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $60.632.406.oo discriminado de la siguiente manera: 
 

- Respecto del Pagaré No. 1410093340 se aprueba por la suma de 
$55.926.633.oo. 

 
- Respecto del Pagaré No. 1410093557 se aprueba por la suma de 

$55.926.633.oo. 
 
- Respecto del Pagaré No. 141009334 se aprueba por la suma de 

$114.734.oo. 
 
- Respecto del Pagaré No. 1410093341 se aprueba por la suma de 

$3.898.312.oo. 
 

 
 3. Las comunicaciones que anteceden, provenientes de las diferentes 
entidades bancarias, ténganse por incorporados al expediente y póngase en 
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que 
considere pertinentes.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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